
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900220230036800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jaquelin Maria 
Altamiranda Doria

Neon Jader Ramirez 
Martinez

15/08/2023 Auto Decide - Acepta 
Retiro De La Demanda

23417408900220230034900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Adiela Ines Angulo 
Castellanos

Jesus Antonio Cantero 
Doria, Martha Agripina 
Ceballos Perez

15/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23417408900220230035900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Sergio Jose Orozco 
Ruiz

Claudio  Coneo Llorente 15/08/2023 Auto Rechaza - No 
Subsanó Conforme Lo 
Ordenado

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIVA ROSA BENITEZ VEGA

Secretaría

Código de Verificación

bdd519f5-3f37-4932-8582-e79877b63cd9

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Lorica

Estado No. Miércoles, 16 De Agosto De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900220220058500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bancolombia Sa Heneredis Del Carmen 
Galvis Arteaga

15/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion. Ordena 
Practica Del Avaluo De Los 
Bienes Embargados Y De 
Los Que Se Llegasen A 
Desembargar. Ordena 
Practica De La Liquidacion 
Del Credito. Fija Agencias 
En Derecho. 

23417408900220150009800 Procesos 
Ejecutivos

Alba Lucia Diz Safar Tatiana Lucia España 
Herran

15/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto No Aprueba 
Liquidacion Del Credito. 
Modifica Liquidacion Del 
Credito. Ordena Entrega 
De Titulos Judiciales. Fija 
Agencias En Derecho. 

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIVA ROSA BENITEZ VEGA

Secretaría

Código de Verificación

bdd519f5-3f37-4932-8582-e79877b63cd9

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Lorica

Estado No. Miércoles, 16 De Agosto De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900220160032300 Procesos 
Ejecutivos

Cesincor Ltda Jaime Javier Banda 
Reyes

15/08/2023 Auto Decide - Auto Decreta 
Ilegalidad De Auto. Decreta 
Medida Cautelar. 

23417408900220210045500 Procesos 
Ejecutivos

Manuel  Acuña Narvaez Diego Armando Diaz 
Ibañez

15/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

23417408900220210009300 Procesos 
Ejecutivos

Rodolfo  Safar Morelo Willington Antonio 
Cuesta Medrano

15/08/2023 Auto Requiere

23417408900220170035600 Verbales 
Sumarios

Rita  Martinez Morillo Jorge Luis Doria 
Martinez

15/08/2023 Auto Rechaza - Anexo Auto 
Niega Nulidad 

En la fecha miércoles, 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIVA ROSA BENITEZ VEGA

Secretaría

Código de Verificación
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